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Indagan 92 mil amenazas,
extorsiones homicidios
De diciembre de 2018 septiembre de 2023, la fiscalía capitalina abrió ese número de carpetas de
investigación por los tres delitos; Iztapalapa, Cuauhtémoc GAM ocupan los primeros lugares

Texto: KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx
Ilustraciones: IVAN VARGAS

casi cinco años, por los de-
litos de amenazas extorsio-
nes, así como homicidio do-

loso, la Fiscalia General de
Justicia de la Ciudad de Mé-

xico abrió 92 mil 981 carpetas de in-

vestigación, que fueron registradas
en las coordinaciones territoriales
de las 16 alcaldías.

Del de diciembre de 2018 al 20

deseptiembrede 2023. segúndatos
obtenidos por transparencia por El
UNIVERSAL, del total, 64 mil 514

corresponden al delito de amena-

zas, 13 mil 840 por extorsiones, 14
mil 627 por homicidiosdolosos.

Durantecinco años, estos delitos
fueron denunciados en mayor
menor medida, de acuerdo con ca-

da una de las alcaldías, según se

aprecia en documentos con datos
oficiales de la FGJ.

Este diariosolicitó la institución

encargada de investigar los delitos
Ciudadde Méxicoelnúmerode

carpetas de investigación abiertos

por los delitos de amenazas, extor-
sión homicidios, en dondese vie-

ron implicados grupos criminales.
Sin embargo, laautoridad minis-

terial argumentó que la capacidad
técnica con la que cuentan se vería
rebasada en caso de desagregar los
datos como fueron solicitados, ade-
más que por la periodicidad mu-

chos de losexpedientesya no en-

contraban en físico, por lo que no

podían precisar en cuáles carpetas
de investigación se encontraba im-

plicado un grupo criminal.

Top alcaldías
El top de alcaldías con más carpe-
tas de investigación en cinco años

por dichos delitos son Iztapalapa,
que suma 16 mil 628, seguida de
Cuauhtémoc mil648,Gustavo

A. Madero con mil 588, Álvaro
Obregóncon mil 757, y Venustiano
Carranza con mil 87.

están Coyoacán con mil 69 expe-
dientes acumulados por amenazas,
extorsión homicidio; Azcapotzal-

con mil860, Iztacalcocon mil
940, MiguelHidalgocon mil 675 y
Benito Juárez con mil 659.

En los documentos revisados se

aprecia que el delito de amenazas

fue más reportado en Iztapalapa,
que encabeza la lista con 12 mil 314

carpetas de investigación, seguido
deCuauhtémoc con mil 160, Ál-
varo Obregón con mil 76. Coyoa-
cancon milil712y Azcapotzalcocon

mil 834.
Debajo de estas alcaldías se en-

cuentran Iztacalco con mil567ex-

pedientes por amenazas, Benito
Juárez con mil 210. Miguel Hi-

dalgocon mil 349.
En cuanto las extorsiones

-unode los delitos de alto impac-
to que, según losúltimos datos del

Consejo Ciudadano para la Segu-
ridad Justicia, disminuyó en

46%- la Fiscalía General de Jus-
capitalina reportóque laúnica

alcaldía en donde más se han
abierto carpetas por extorsión en

cinco años es en Gustavo A. Made-
ro. con mil 778, en menor me-

dida Iztapalapa, con mil 322.
Álvaro Obregón tiene 574 carpe-

tas abiertas por extorsión, le sigue
Venustiano Carranza con 564,
Cuauhtémoc con 429, Tlalpan con

420, Miguel Hidalgo con 312 Az-

capotzalco con 297,
La alcaldía Coyoacán es la que

menos carpetas de investigación
tiene en cinco años por el delito de

extorsión, con60.

Homicidios
Elúltimoreporte de seguridad pre-
sentado por el Gobierno de la Ciu-

una

el delito de homicidio doloso; sin

embargo, de 2018 septiembre de

2023, en la fiscalía seabrieronun to-

tal de 14 mil 627 expedientes.
Lasalcaldíasque máshomicidios

dolosos registran en este periodo
son Iztapalapa con mil 992, segui-
do de Gustavo A. Madero con mil
565, Venustiano Carranza con mil

812. Tlalpan con mil 344, Álvaro

Obregón con mil 107. Por debajo se

encuentran MiguelHidalgo con mil
14. Cuajimalpacon 832expedientes,
Azcapotzalco con729, Tlahuac con

551 Benito Juárez con 365.

Otros datos
Como parte de la informaciónesta-
dística obtenida por esta casa edi-
torial. las agenciasespecializadasde

para Atendera la Comunidad
Universitaria, parallaAtenciónaTu-

ristas Nacionalesy Extranjeros, para
la Atención Usuarios del Aero-

puerto Internacional de la Ciudad
deMéxico(AICM), así como para las
Personas Usuarias del Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Metro,
Tren Suburbano Metrobús, tam-

bién dieron contestación de las ci-

fras estadísticas que acumulan, en

el mismo periodo, los delitos de

amenazas, extorsión homicidio.

que les competen.
LaAgenciadelMinisterio Público

Especializada en la Comunidad
Universitaria señaló este diario
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que tiene registradas 110 carpetas
por amenazas, 14 por extorsión
tres por homicidio.

Mientras que las agencias es-

pecializadas en Atención Usua-
riosdel Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México para la
Atención Turistas Nacionales
Extranjeros, ambas ubicadas en

la alcaldía Venustiano Carranza,
precisaron en un mismo oficio
que cuentancon 101 carpetaspor
amenazas, 14 por extorsión tres

por homicidio.
Sin embargo, noseñalaron cuán-

tas de estas corresponden cada
una, respectivamente.

Del mismo modo ocurriócon las

agencias especializadas para las
Personas Usuarias del Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Metro,
Tren Suburbano Metrobús, las
cualesarrojaronenun mismo oficio

quecuentancon43expedientes por
amenazas, nueve por extorsión
250 por homicidio, sin desarrollar
mayores datos.

TOP

Las alcaldías con máscarpe-
tasde Investigaciónen cinco
añosson:

Iztapalapa
suma mil 628

02 Cuauhtémoc
con mil 648

03 GustavoA.Madero
con mil588

04 ÁlvaroObregón
con 757

05 Venustiano Carranza
con 87

12,314 8,778 2,992
REPORTES REGISTROS EXPEDIENTES
deamenazasse presentaronen Iztapalapa en porextorsiónsepresentaronencinco años en por homicidio doloso seabrieron en Iztapalapa
cinco años,con loque ocupaelprimer lugar. Gustavo A. Madero de2018 septiembrede 2023.

3,349 60 365
EXPEDIENTES CARPETAS REPORTES
por amenazas se reportaronen laalcaldía porel delito deextorsión seabrieronen la por homicidio doloso se realizaron en cinco años
MiguelHidalgo en cinco años. alcaldía Coyoacán. en laalcaldía Benito Juárez.
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CASO POR CASO

En cincoaños, los ilícitos fueron denunciados,enmayor menor medida, de acuerdo con cada demarcación.
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CUAUHTÉMOC IZTAPALAPA
ENCABEZAN EL CRIMEN PAG.

MIL CARPETAS

92 abrió la Fiscalía de
Justicia capitalina
en cinco anos por
amenazas, extor

sion homicidio en

las 16 alcaldías.

IZTAPALAPA CUAUHTÉMOC LIDERAN LA LISTA

CRIMEN CHIP
ANGO

Informes de transparencia muestran
cómo se dan los delitos de homicidio,
amenazas extorsión en la CDMX

KEVIN RUIZ

En casi cinco años, por los delitos de
amenazas extorsiones, así como

homicidio doloso, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de Méxi-
CO abrió 92 mil 981 carpetas de in-

vestigación, que fueron registradas
en las coordinaciones territoriales
de las 16 alcaldías.

El top de alcaldías con más car-

petas de investigación en cinco
años por dichos delitos son Iztapa-
lapa, que suma 16 mil 628, seguida
de Cuauhtémoc con mil 648, Gus-
tavo A. Madero con mil 588, Álvaro

Obregón con mil 757, Venustia-
no Carranza, mil 87.

Debajo de estas demarcaciones es-

tán Coyoacán con mil 69 expedientes
acumulados por amenazas, extorsión

homicidio; Azcapotzalco con mil
860, Iztacalco con mil 940, Miguel Hi-

dalgo con mil675 Benito Juárez con

mil 659.

Debajo de estas alcaldías están Izta-
calco con mil 567 expedientes por
amenazas, Benito Juárez con mil210,

Miguel Hidalgo con mil 349.

EXTORSIONES. En cuanto las extor-

siones - de los delitos de alto im-

pacto que, según los últimos datos del

Consejo Ciudadanopara la Seguridad
Justicia, disminuyó en 46%-, la Fisca-
lía General de Justicia capitalina repor-
tóque la única alcaldía endondemás se

han abierto carpetas por extorsión en

cinco años es en Gustavo A. Madero,
con mil 778, en menor medida Izta-

palapa, con mil 322.

HOMICIDIOS.EI último reporte de se-

guridad presentado por el Gobierno de
la Ciudad señala una reducción de 52%

en el delito de homicidio doloso; sin

embargo, de 2018 septiembre de
2023, en la fiscalía se abrieron un total
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de 14mil 627 expedientes.
Las alcaldías que más homicidios

dolosos registran en este periodo son

Iztapalapa con mil 992. seguido de
Gustavo A. Madero con mil 565, Ve-

nustiano Carranza con mil812, Tlalpan

con mil 344, Álvaro Obregón con mil
107.

OTROS.La Agencia del Ministerio
Público Especializada en la Comunidad
Universitaria señaló este diario que
tiene registradas 110 carpetas por
amenazas, 14 por extorsión tres por
homicidio.

Mientras que enelAeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México cuen-

tan con 101 carpetasporamenazas, 14

por extorsión tres porhomicidio.
En tanto también proporcionaron la

listade estoscrímenes en el Sistema de

TransporteColectivo (STC) Metro,Tren
Suburbano Metrobús, las cualesarro-

jaron en un mismo oficio que cuentan

con 43 expedientes por amenazas,
nueve porextorsión 250 por homici-
dio, sin desarrollar mayores datos de
cómoes queesosdelitos sedieronen el

transporte público.

EL DATO
SOLICITUD
Este diario so-

licitó la insti-

tución encar-

gada de inves-

tigar los deli-
tos en la Ciu-
dad de México
el número de

carpetas de

investigación
abiertos por
los delitos de

amenazas, ex-

torsión ho-

micidios, entre
diciembre
2018 sep-
tiembre de
2023.

EL TOP

Las alcaldías con más carpetas
de investigación entre diciem-
bre 2018 septiembre 2023 son

las siguientes:

Iztapalapa suma 16 mil
628

2. Cuauhtémoc tiene mil
648

3. Gustavo A. Madero
cuenta con mil 588

4. Álvaro Obregón contabi-
liza mil 757

5. Venustiano Carranza en-

globa mil 87x
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64 14
MIL 414 MIL 627

carpetas por delitos de ho-
amenaza se micidio hubo
abrieron de dic. en la CDMX du-
2018 sept. rante el perio-
2023. do señalado.

13
Mil 840

investigacio-
nes se abrieron

por el delito de
extorsión en

estos años.
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Arrestaron mujer
por robo de relojes
de alta gama
Elementos de la Policía de

Investigación detuvieron
Génesis "N", modelo ex-

novia de figuras de la mú-

sica como el rapero Nicky
Jam Maluma, por su pro-
bable participación en el
delito de robo en pandilla,
registrado en un inmueble
de la alcaldía Cuauhtémoc

El arresto se realizó en

el Aeropuerto Internacio-
nal Benito Juárez, proce-
dente de Miami, Florida.

Está acusada de,
probablemente, sustraer

relojes de alta gama, va-

luados en 10 millones de

pesos, que presuntamente
puso la venta en Miami,

Fue trasladada al penal
de Santa Martha Acatitla.

HildaCastellanos

Foto:Especial
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PRETENDÍA VENDERLOS EN MIAMI

Cae modelo por robo
de relojes de alta gama

RAÚL HERNÁNDEZ

La venezolana de nombre

Aleksa "N" estaba en

el AICM al ser capturada
por agentes de la PDI

modelo venezolana Aleksa

"N" fue capturada por agentes
de la Policía de Investigación
(PDI), de la Fiscalía capitalina,
en el Aeropuerto Internacional

de la CdMx. Está acusada de robo en pan-

dilla, tras sustraer relojes de alta gama.
De acuerdo con información propor-

cionada por las autoridades, dicha mujer,
quien cuenta con alerta migratoria, pre-

suntamente se apoderó de manera ilegal
de tres relojes de alta gama, mientras se

encontraba en un establecimiento comer-

cial ubicado sobre avenida Paseo de la

Reforma, en la alcaldía Cuauhtémoc.

Tras el hecho ocurrido durante el pasa-
do 15 de enero, se sabe que dicha mujer,

quien estuvo relacionada sentimental-

mente con los cantantes Nicky Jam Ma-

luma, viajó Estados Unidos intentó

vender las prendas valuadas en por lo

menos 10 millones de pesos, en la ciudad

de Miami, Florida.

Luego de que los elementos de investi-

gación lograran ubicarla justo en elmomen-

to en que ingresaba territorio Nacional, es-

tos procedieron ejecutar una orden de

aprehensión en su contra. Posteriormente,
Aleksa, de 33 años de edad, fue ingresada al

Centro Femenil de Reinserción Social Santa

Martha Acatitla, en donde quedó disposi-
ción del juez de control que la requirió. En

las próximas horas se definirá su situación

legal. Dicha mujer, misma que también par-

ticipó en el certamen de belleza "Sambil

Model" fue elegida como Modelo Interna-

cional en los premios "Tacarigua de Oro In-

ternacional 2019". probablemente se uniría

al reality show "La casa de los famosos" de

Telemundo, el cual se graba en México.

Asimismo, Castellanos fue objeto de

los reflectores nivel Internacional en el

medio de la farándula durante 2022. al

haber recibido un vehículo Lamborghini
en color rosa, valuado entre los 230 269

mil dólares, por parte de Nicky Jam, quien
entonces era su pareja. Se desconoce qué
hizo con él.

General
Justicia

Claimed

Aleksa "N" fue capturada en el aero-

puerto capitalino /CORTESÍA: FGJCDMX



Uno más Uno
Sección: Portada, CDMX
2024-01-21 01:59:06 702 cm

2
Página: 1, 9 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AICM denuncia
DEUDA DE SITIO
300 por 60 mdp

TAXI AUTORIZADO
AUTOS SEDAN AUTORIZADO

300 AUTOS SEDAN

TAXI SITIO
300

maram.ms

P.9

AICM denun
deuda de Sitio 300 por 60 mdp

Permisionarios afirman que sus aportaciones fueron desviadas

que se omitió hacer los pagos correspondientes al aeropuerto
Aeropuerto Internacional de la Ciu-

dad de México (AICM) señaló que Sitio
300 adeuda más de 60 millones de

pesos por contraprestaciones, rentas, cuotas

de mantenimiento, energía eléctrica acce-

so la zona federal del aeropuerto.
Ante dicha acusación, un juzgado de distri-

to en materia de concursos mercantiles orde-

nó la revisión de la contabilidad los estados

financieros de la agrupación de taxistas Sitio

300.

Lo anterior, en el contexto de la demanda

de concurso mercantil que presentó el Aero-

puerto Internacional de la Ciudad de México

(AICM) en contra de la Directiva de Taxistas

Agremiados para el Servicio de Transporta-
ción Terrestre Sitio 300, A.C.

través de un comunicado, el AICM dio

conocer que, derivado de un acuerdo del 16

de enero de 2024, el juzgado ordenó la revi-

sión de los estados financieros dicha organi-
zación pues, hasta la fecha, esta adeuda más

de 60 millones de pesos por concepto de

ingresos no declarados al aeropuerto.
El adeudo consiste en los conceptos de con-

traprestaciones, rentas, cuotas de manteni-

miento, energía eléctrica acceso la zona

federal.

Por otra parte, el boletín informó que se

tiene conocimiento de que permisionarios per-
tenecientes Sitio 300 presentaron ante la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de

México (FGJ-CdMx) una denuncia penal por la

probable comisión de los delitos de amenazas,

robo, abuso de confianza, fraude administra-

ción fraudulenta en contra de diversos repre-

sentantes de Sitio 300.

Dichos permisionarios afirman que sus

aportaciones fueron desviadas que se omitió

hacer los pagos correspondientes al aero-

puerto.
El AICM aclaró que no busca afectar la

fuente de trabajo de la agrupación de taxis-

tas sus integrantes, sino, por el contrario,
dar continuidad la prestación del servicio.

Para ello, señaló que realiza las acciones

necesarias para facilitar dicho propósito que
las operaciones se desarrollen en el marco de

la legalidad en beneficio tanto de permisiona-
rios como de operadores.

El Aeropuerto Internacional de la Ciudad

de México (AICM) ha sido escenario de una

serie de incidentes que dejan en duda si es

que la toma de control por parte de la

Secretaría de Marina (Semar) ha resultado

eficiente para reducir los problemas que
enfrenta este punto neurálgico de la capital.

Por otra parte, también en temas que tienen

que ver con la seguridad la integridad física

de los pasajeros al interior del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México, se aler-

ta que en los últimos meses se han registrado
una serie de incidencias que ponen al descu-

bierto la pocas condiciones las normas de

seguridad que debieran existir para salvaguar-
dar la vida de los pasajeros.

El último incidente se dio con el conato de

incendio en la Terminal ocurrido el 18 de

enero de 2024, desencadenado por una falla

en una pantalla de publicidad en la sala B.

pesar de la rápida respuesta delpersonal de

seguridad del Servicio de Salvamento
Extinción de Incendios (SEI), este suceso

añade la lista de eventos que han requeri-
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do la acción inmediata de las autoridades

aeroportuarias.
Un día antes, el 17 de enero de 2024, se

registró una falla técnica en las pantallas de

información de vuelos en las salas L, de

la Terminal 2. La interrupción causó inconve-

nientes los usuarios durante la mañana, pero
el problema fue resuelto la señal se resta-

bleció.

E14 de enero de 2024 un pasajero venezo-

lano fue apuñalado en la Terminal por un

individuo mexicano, justo frente los mos-

tradores de Aeromar. El ataque ocurrió antes

delprimer filtro de seguridad.
Otro más el 12 de septiembre de 2023 cuan-

do un enfrentamiento armado tuvo lugar en las

inmediaciones de la Terminal durante un

operativo policial. Hubo una persona herida

un policía resultó herido por arma de fuego,
mientras que otra policía fue lesionada por

atropellamiento.
Luego el 21 de agosto de 2023 fuertes lluvias

provocaron inundaciones en laTerminal 1, cau-

sando dificultades para los usuarios. pesar
de las afectaciones, las operaciones aéreas

continuaron sin interrupciones significativas.
El de agosto de 2023 hubo un enfrenta-

miento armado en el estacionamiento de la

Terminal entre la Policía Municipal un vehí-

culo perseguido. El incidente resultó en per-
sonas heridas.

El de julio de 2023 un conato de incendio se

produjo en la Terminal debido una fuga de

gas en un restaurante. Los procedimientos de

emergencia fueron implementados con éxito,
sin afectar personas ni operaciones aéreas.

Ahora en pista el de mayo de 2023 se repor-
tó un incidente entre dos aviones de la aerolí-

nea Volaris en el AICM, donde un controlador

aéreo ordenó aterrizar una aeronave en una

pista ocupada.
para no olvidar el 17 de abril de 2023

dos aviones colisionaron en la pista del

AICM, resultando en daños materiales.

Afortunadamente, no hubo víctimas morta-

les, se inició una investigación para deter-

minar las causas.
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